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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MORELIA , MICHOACÁN

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  EL H. AYUNTAMIENT O DE MORELIA  AUTORIZA
HABILIT AR COMO NOTIFICADORES  Y VERIFICADORES  AL  PERSONAL

DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DEL MUNICIPIO

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 49, fracción V de la Ley Orgánica Municipal y 33
fracción III del Bando de Gobierno del municipio de Morelia, el H. Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán aprueba el PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL  CUAL EL H.
AYUNTAMIENT O DE MORELIA  AUTORIZA  HABILIT AR COMO
NOTIFICADORES Y VERIFICADORES AL PERSONAL DE LAS DIFERENTES
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, RELACIONADAS EN EL PRESENTE
DOCUMENTO.

Para que lo anteriormente mencionado se publique en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual se anexa a la presente
certificación.

Derivado de lo anterior se instruye al Lic. Humberto Arroniz Reyes, Secretario del
Ayuntamiento, realice todas las gestiones legales y administrativas a que haya lugar y
proceda en consecuencia a partir de su aprobación.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de fecha 14 de septiembre de 2020. En
cumplimiento a los artículos 53, fracción III y VII y 54 de la Ley Orgánica Municipal, se
expide la presente certificación el día 23 veintitrés de septiembre de 2020.

ATENTAMENTE

LIC. HUMBER TO ARRONIZ REYES

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, MICHOACÁN

(Firmado)
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C. RAÚL MORÓN OROZCO, PRESIDENTE MUNICIP AL DE MORELIA, MICHOACÁN A TODOS SUS HABITANTES HACE
SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA  14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL H. AYUNTAMIENT O DE
MORELIA  REALIZÓ EL  ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL  SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.-  El H. Ayuntamiento de Morelia, autoriza habilitar como notificadores en términos del artículo 90 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, al personal de las dependencias y entidades que integran la Administración Pública
Municipal, mismos que tendrán fe pública cuyos nombres a continuación se precisan:

Presidencia:

§ Coordinación del Centro Histórico.- Los CC. Gauri Ivette García Medina, Margarita Chávez Birrueta, Marisa Barbosa Serrato,
Valentín Díaz Maciel, Jesús Eduardo Barriga Cortés, Georgina Pacheco Cancino, Cecilia Barrera Tapia, María Soledad García
Castro, Silvia Martha Martínez Hernández, J. Jesús Macedo Villegas, Ismael Ruíz Gil, Ada Julieta Murillo León, José Luis
Rodríguez García, David Lagunas Ramírez, Ana María Vaca Quintana, María Cristina Orozco Ordoñez, Julio César Vargas Barajas,
Mauricio Pérez Ruiz, Isidro Vega Paniagua, Jesús Alfredo Hernández Herrera, Jonathan Eduardo Morales Salgado.

Sindicatura:

§ Oficina del Abogado General.- Los CC. Iram Francisco Leyva Gil y Pablo Jair Torres García.

§ Dir ección de Patrimonio Municipal.- Los CC. Cuauhtémoc López Torres, Víctor Manuel Delgado Alcántar, Verónica Chávez
Valencia, María Laura Alvarado Molina, Iván Arciniega Pizano, Yuritza Marisol López Pérez.

§ Dir ección de Asuntos Jurídicos Laborales.- Los CC. Daniela Torres Vega, Juan Manuel Mosqueda Cortés, Apolo Cardona
Acosta, Berenice Zarazúa Cortés, Dalila Nayeli Ruíz Gómez, María de Lourdes Vargas García, María Anahí Pérez Bernal.

§ Dir ección de Asuntos Civiles y Penales.- Los CC. Marco Antonio Estrada Gutiérrez, Josefina Correa Reyes, Francisco Bello
Vázquez, Alejandra Abelina Ramos Vargas, Claudia Leticia Chico Guzmán, José Alejandro Aguilera Arguello, María Alejandra
Rodríguez Cortés, Adriana Castro Ramírez.

§ Dir ección de Asuntos Jurídicos Administrativos, Fiscales y Electorales.- Los CC. Edgar Vicente Vargas Chagollán, Marlén
Hernández Reyes, Olivia Santillán Gutiérrez, J. Ángel Álvarez Silva.

§ Dir ección de Derechos Humanos, Mediación y Conciliación.- El C. Axel Iván García Huerta.

Secretaría del Ayuntamiento:

§ Despacho del Secretario del Ayuntamiento.- Los CC. Ana Cecilia Gómez Ortega, Christian Alexis Vargas Álvarez, Luis Enrique
Galicia Ramírez, Ivania Itzu Rojas Patricio, Joselyn Naomi Santos Ortíz, José Luis Morales Medina.

§ Dir ección de Inspección y Vigilancia.- Los CC. Martín Eduardo Montes Morales, Sonia Alicia Rodríguez Calderón, Alejandra
Toledo Segura, Cintia Ivette Contreras Hernández, Emilio Enrique Velázquez Martínez, Julián Balderas Calderón, Hermenegildo
Denova García, Javier Equihua Barajas, Víctor Chávez Zenteno, Juan Pablo Villalón Bautista, Miguel Ángel Melchor Ríos, Luis
Armando Ortega Hidalgo, José Luis Madrid Mena, Luis Ortiz Villanueva, Carlos Sánchez Menera, José Fernando Bermúdez
Arreola, Daniel López Mejía, Marcelo Sánchez López, Fernando Juárez Morón, Orlando Soriano Rodríguez, José Luis Franco
Navarrete, Rogelio Rangel Galván, Ramiro Ramírez Servín, Pedro Cesar Avalos Pineda, Adolfo Suarez Heredia, Cesar Pérez Izeta,
Hugo Magallon Padilla, Armando Guzmán Venegas, Israel Ortiz Villanueva, Agustín Bocanegra Flores, José Pedro Roberto
Mendoza Castillo, Aldo Iván Gutiérrez León, Arondiro Arteaga Espinoza, Pedro Hernández Rivas, José Federico Murillo Alvarado,
José Daniel Oceguera Ramos, Jesús Alejandro Olvera López, Edwin Perea Vargas, Saúl Pérez Alanís, Francisco Andrade Milián,
Carlos Cortes Balcázar, Audelino Mendoza Guízar, Abraham Parménides Morales Caro, J. Jesús Morales Velázquez, Alejandro
Torres Lagunas, Juan Gabriel Torres Lagunas, Marco Alejandro Villagómez Hinojosa, Alejandro Emilio Rodríguez Segovia, Miguel
Jaimes Denova, Ulises Equihua Osorio, Camelia María García Solís.

§ Dir ección de Gobernabilidad.- Los CC. Julio David Izquierdo Díaz, Mario Villalpando Manríquez, Sandra Malagón López,
Miguel Peñaloza Corona, Eduardo Alberto Yépez Martínez, José Alejandro Lorenzo González, Fernanda Anahí González Soto.

§ Dir ección Municipal de Asuntos Interinstitucionales de Cabildo.- El CC. Fanny Lucero Huerta Pineda, Diego Armando
Huerta Hernández,  José Alberto Benítez Ceja, Carlos Ortiz Barrón, Patricia Ivonne Calderón Zamudio.
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§ Dir ección de Normatividad Municipal.- Los CC. Ma. De los Ángeles Mendoza Huizar, Marcela Rangel Torres, Gabriel Vargas
Ramírez.

§ Dir ección de Transparencia y Acceso a la Información.- Los CC. Enrique Escobar Orozco,  Jorge Arturo Aguilar López, Juan
Guerrero Avilés, Diana Jessica Cortes Arroyo, Loriday Karen Pérez Santacruz.

§ Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.- Los CC. Rogelio A. Rangel Reguera, Didier Vladimir Bustos
Fuerte, Abraham Mendoza Castillo, Salud Huape Peña, José Octavio Mejía Ruíz, Luis Ángel Estrada Arévalo, Julio Cesar
González Muñoz, Ángel Gallardo, Juan Andrés Ríos Medina, José Alfredo Serrano Reyes, Jaime Herrera Ramírez, Francisco
Salgado Chávez, Mariana Gómez Rangel, Ubaldo León López, José Manuel García Chávez,  Carlos Emiliano Bustos Fuerte, Alma
Gabriela Vega González, José Rodolfo Hernández Fraga, José Octavio Mejía Ruíz.

§ Dir ección de Ar chivos.- Las CC. Alicia Venegas González, Luis Ernesto Sánchez Núñez.

§ Dir ección de Auxiliar es de la Autoridad Municipal.-  Los CC. Ma. de Jesús Velázquez Arenas, Osiris Aguilazocho López,
Víctor Hugo Avalos Guijón, Angela Nava Ceja, Verónica Arévalo Magdaleno, Angélica Yadira Ayala Aranzueta, María Molina
Olivo, Federico Ugalde Ángeles, Rosa Martha Muñoz Becerra, Adalberto Villicaña Bedolla, Roberto Rafael Reyes Quintero,
Mario Barrera Palma, Ma. Del Carmen Ezqueda Saavedra, Víctor Asdruval Martínez Calderón, Justino Cruz Manuel, María de
Lourdes Cisneros Villa, Francisco Javier García Rodríguez, Jabier Escorcia Guzmán, Norma Edith Rodríguez Frausto, David
Urueta Campos.

Secretaría de Administración:

Los CC. Laura Griselda Magaña Flores y Karla Alejandra Calzada Ramos.

Secretaría de Movilidad y Espacio Público:

Los CC. Geraldine Morales Campos, Javier Bonilla Ángeles, Gildardo Oropeza Hernández, Leonel Regalado Salazar, María Elena Rangel
Terrazas, Raúl Linares Bucio, Daniel Arellano Cervantes, Luis Fernando Silva López.

Secretaría de Fomento Económico:

Los CC. Sergio Flores Lemus, Efraín Gerardo Neri Huape.

Secretaría Técnica.- Las CC. Brenda Laura Licona García, Anel del Carmen Manríquez Díaz.

§ Dir ección de Gestión, Asesoría y Atracción de Inversión.- El C. Luis Omar Díaz Orozco, Beatriz Guadalupe Ruíz Monje.

§ Dir ección de Emprendimiento e Innovación.- Los C.C  Brenda Grisel Salazar García, José Luis Barriga Miguel, Alejandro
Gabriel Torres García.

§ Dir ección de Economía Social y Solidaria.- C. Sergio Alberto Morales Rodrìguez, Ulises Juárez Rodríguez.

Secretaría de Turismo:

El C. Alberto Suárez Maldonado.

Secretaría de Bienestar y Política Social:

Los CC. Xitlali Mata Gutiérrez, José Manuel López López, Jesús Benjamin Landin Herrera, Juan Manuel Palacios Mora, José Rosario
Ferreyra Ortega, Roberto Carlos Chávez López, Yuritzi Bucio Navarrete, Eduardo Daniel Govea Patricio, Gabriela Martina Gómez Tovar,
Nora Gaspar Madrigal.

Secretaría Urbanismo y Obras Públicas:

Los CC. Javier Barrón Maurillo, Rigoberto Gómez Cruz, Olga Lidia Negrete Cortez, Diana Flores Bautista.

§ Dir ección de Orden Urbano.- Los CC. Sergio B. Suárez Campos, Luis Bernardo Vega Bustamante, Alfredo Santana Hernández,
Juan Carlos Ultreras Pantoja, José Luis Alarcón Guzmán, Roberto Tzintzun Torres, Juan Ávila Gómez, José Fidel Vieyra García,
José Alberto Villa Calvillo, Alfonso Guadalupe Robles Cruz, Enrique Báez Martínez, Rommel Lagunas Zúñiga, Agustín Cortez
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Magaña, Ernesto González Mendoza, Carlos Alberto Gaona Galván, Luis Alfredo Montañez Andrade, José Juan Echeverría
Camacho, César Sixtos Torres, Noé Moisés Vega Melgoza, Juan Carlos Ontiveros Aguilar, Juan Gómez López, Ulises Calderón
Ramírez, Christian Alexis Solorio Romero, Berenice Madrigal Santa María, María de la Paz Calderón García, Rocío Atzimba
Bravo Verduzco, José Trinidad Gordillo Ruíz, José Ramiro Javier Flores Chávez, Nisandro Alvarado Guerrero, Miguel Ángel
Ferreyra Sosa.

§ Dirección de Obras Públicas:

Los CC.  José Francisco Duque Alanís,  Patricia Oropeza Arrés, Alejandro Ochoa Pérez, Omar Iriarte Correa, José Emilio Herrera
Rangel, Jesús Gonzáles Arellano, Enrique Gabriel paredes, María Elizabeth Sánchez Hernández, Zeida Roxana Jiménez Aguirre,
Luis Jurado Vergara.

Secretaría de Servicios Públicos:

§ Secretaría Técnica de la Secretaría de Servicios Públicos:

§ Los CC. Fabiola Rosas Espinoza, Juan Manuel Cortes Jiménez, José Alejandro Ojeda Hernández, Verónica Rodríguez Arias,
Antonio De Jesús Villanueva Gonzales, Erick Miguel Molina García, Oscar Chávez Sánchez.

§ Dir ección de Alumbrado Sustentable: Los CC. José Antonio Ochoa Figueroa, María Guadalupe Orozco Tapia.

§ Dir ección de Parques y Jardines: Los CC. Adán Herrera Barriga, Francisco Javier Vázquez Bedolla.

§ Dir ección de Servicios Auxiliar es: Los CC. Saira Aidee Astorga Mendoza, Marco Antonio Alvarado Avalos, Adán Herrera
Barriga, Francisco Javier Vázquez Bedolla, Héctor Hugo Sánchez Ramírez, Estephanie Avilés Nava, Edimir Ramón Muñoz
Carreón, José Raymundo Carranza Mora, Alejandro Reyes Pardo, María del Rosario Orozco Oliveros, Leonardo Enrique González
Ortiz.

§ Dir ección de Mercados y Plazas. - Los CC. Juan Manuel Alegre Villaseñor,  Rafael Camarillo Dimas, Carlos Miguel Castro
Orozco, Miguel Ángel López Padilla, Gonzalo Ismael Pérez Villa, Rene Pineda Rodríguez, José Alfredo Prieto Gallegos, Julio
Antonio Revuelta Tenorio, María Isabel Reyes Fuerte, Bruno Velázquez Rubio, Mónica Alejandrina Vizcaíno Salcedo, J. Guadalupe
Pérez Gutiérrez, Marco Antonio González Mata, Juan Martínez Tinoco, Martha Gabriela Color Ramírez, Jorge Fernando
Guzmán García, Mónica Alejandrina Vizcaíno Salcedo, Lucero Martínez Domínguez, Cecilia García Corona, José Alfonso Gutiérrez
Moreno, Armando Zarate García, Jaime Solorio Hernández, Luis Omar Camarena Mayoral, Ignacio Rico Cervantes, Alejandra
Romero Vargas, Alfredo Díaz Chávez, Marisol Del Rio Moreno, Sonia Cuevas Paramo, Marisol Del Río Moreno, Cecilia García
Corona, Jorge Fernando García Guzmán.

§ Dir ección de Residuos Sólidos.- Los CC. Jorge Alfonso Suarez López, María Adela Anguiano, Martha Olivia Alanís Luna,
Julio Cesar Alvarado Abrego, Ana Lucia Aragón Navarrete, Adriana Arvizu Calderón, Fabiola Arvizu Calderón, Irma Margarita
Arteaga Campos, Cynthia Selene Avalos Domínguez, Fabián Barriga Amador, Bertha Celia Calderón Ruiz, Paulo Cortes
Jiménez, Francisco Fabián Cruz Duran, Carlos Alberto Cuin Ayala, Norma Díaz Barriga González, Miguel Ángel Domínguez
Arteaga, Martha Morelia Domínguez Arteaga, Miguel Domínguez Sandoval, Antonio Escobar López, Alejandro García Álvarez,
Jorge Kalú Gastelum Ocampo, Norma Patricia González Arroyo, Cutberto González Rico, María Elena Soria González,
Gerardo Martín González Torres, Fernando Guzmán Rodríguez, Neydi Yalit López Salinas, José Magaña Olivo, Marbella
Manzanares Ordoñez, Rafael Medina Ramírez, Juan Carlos Nares Torres, Manolo Nava Estrada, Imer Harim Nava López, Luis
Abiram Nava López, Elvira Ortiz Rodríguez, Sandy Alejandra Pascual Rosales, Salvador Ramírez Ayala, Damasio Medina
Ramírez, Guadalupe Violeta Ramírez Orozco, Rosa Janette Rivera González, Enrique Rosales Coria, Francisco Ruiz Orozco,
Hansel Abraham Salazar Aguilar, Sergio Salazar Reyes, María del Rocío Salinas Contreras, Yolanda Salto Rosales, Nayeli
Sánchez Ochoa, Silvia Sierra Ponce, Arturo Solórzano Orozco, María de la Luz Tapia Infante, Carlos Alberto Torres Tapia,
Carlos Alfonso Villa Méndez, Marbella Zepeda Manzares, Othón Gabriel Ruiz González.

Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente:

Los CC. Ricardo Gallegos Ginori, Miguel De Jesús Ramos Calvo, David Jaimes Avalos, Dante Jaime Ramírez Sandoval.

§ Dir ección de Medio Ambiente. - Esteban González Luna, María Elena Tinoco Rosas, Jorge Aburto Alba, Arturo Sandoval
Delgado, Amed Mondragón Rodríguez,  José Luis Molina Marín, José Alejandro Rodríguez Ayala, Germán Mier Sánchez, Mario
Sixtos Leal, Marco Yosiph Corral Meza, César Antonio Escobar Gutiérrez.

§ Dir ección de Fomento Productivo. - Nahúm Caballero Ferrer, Francisco Vázquez Cortes, Luis Alanís Ramírez.
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Secretaría de Cultura.- Manuel Ortíz Farfán.

Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana.- Los CC. Omar Barrón Melgoza, Brenda Norely Jiménez Rangel.

Tesorería:

§ Enlace Jurídico.- al C.  Ángel Pérez Maciel.

§ Dir ección de ingresos.- Los CC. Joel Coria Villafuerte, Renato Nevarez Viramontes, Juana América Paredes Sánchez, Humberto
Martínez Martiñón, Doryan García Arriaga, Osvaldo Maya López, Vanessa Mayra Baeza Morales, Soledad Martínez García,
Heber García Castillo, Jorge Alberto Pesquera Reyes, Gerardo Burgos Sánchez, Ubaldo Fernández Rivera, Blanca Lilia Navarrete
Parra, José Ramón Delgado Villanueva, Alejandro Prado Talavera, Silvano Ramírez Peñaloza, Guillermo Valdés González, Ana
María Ramírez Zavala, Ana Yuridia González Miranda, José Alfredo Barrera Corona, Erick Rosales Torres, Betzaira Gasiria López
Ramírez, Lorena Martínez Salas, Juan Manuel Maldonado Montes, Brenda Granados Delgado, Teresita Concepción Rodríguez
Murillo, Eduardo Flores Cortés, María del Rosario Cendejas Ortega, Luz María Tovar Rico, Magda Elvira Jiménez Arredondo,
Lucio Solórzano Arroyo.

§ Programa de Inspección, Notificación, Verificación y Ejecución.- Los CC. Wilfrido Santillán Chávez, Carlos Arturo Peñaloza
García, Luis Felipe Rodríguez Hernández, Erika Morón Arguello, Ángel Ortiz Santos, Hugo Alberto Pérez Silva, José Omar Anzo
Martínez, Isidro Espinoza Flores, Ana Bertha Martínez Álvarez, Jacobo Campos Galindo, Adrián López Jaramillo, Ana Gabriela
Solórzano Orozco, José Daniel González Molina, Luis Mora Pointelin, Gustavo Adolfo López Lara, Juventino Barriga Salgado,
Rodolfo Peñaloza García, Laura Mercado Ponce, Carlos Martínez Gil, Laura Barrios Mendoza, Rogelio Vargas Guzmán, Víctor
Manuel Hernández González, Carlos Iván Cruz Cortés, Erika Guadalupe Hernández Ibarra, Sonia Rojas López, Alejandro
Martínez Olalde, Cándido Sánchez Tovar, Gabriela Ramírez González, Omar Barrios Mendoza, Fidel Santillán Pille, Alan Daniel
Medina González, Christian Fernando Cortés Cruz, Eduardo Guzmán Raya, Johnny González Gaona, Joel Campos Galindo,
Mauricio Ramírez Izarrarás, Lourdes Torres Yépez, José Lázaro Moreno Urbina, Verónica Pintor Álvarez, Karla Beatriz Muñoz
Vidales,  Jaime Ángeles Páramo.

Contraloría Municipal:

§ Dir ección de Responsabilidad de los Servidores Públicos: Los CC. Yaron Alfredo Gallegos Contreras, Ivana Marissa Luna Celis,
Andres Peña Cortes, Rigoberto Reyes Espinosa, Erick Simón Soto Guevara.

§ Dir ección de Auditoria a la Obra Pública: Los CC. Marco Vinicio Araiza López, María Patricia Pérez Patiño, Yuritzi Alcaraz
Rodríguez, Luis Hegar López Rentería, Juan Manuel Pérez Rojas, Belmar Alexei Díaz González.

§ Dirección de Control y Seguimiento de Denuncias Ciudadanas: Los CC. Cosme Damián Barajas, Mario Gómez Méndez,
María Sandra Rangel Monge.

§ Dir ección de Auditoria Evaluación Municipal: Los CC. María Natividad Guillen Andrade, Paola Melissa López Rosales.

§ Dir ección de Auditoria a la Obra Pública: La C. Magdalena Covarrubias Ramírez.

Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento:

§ Notificador, Inspector y Ejecutor de Créditos Fiscales: Los CC. Salvador Rosalez Rosalez, Filadelfo Rangel Vargas, Lillian
Elena Nuñez Chávez.

§ Notificador. - El CC. David Escobar Huerta.

§ Verificadores. - Los CC. Jesús Humberto Tinoco Muñoz, Francisco Magaña Martínez, Luis Manuel Gutiérrez Manríquez,
Froylan de Jesús Herrera Bernabé, Erick Heriberto Medrano Arredondo, Sócrates Eurípides Andrés Morales.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte:

Los CC. Gaspar Espinoza Ruiz, Víctor Manuel Torres Pérez.

Centro Infantil de Educación Inicial de Morelia:

Los CC. Jorge Luis Romero García y  José Rodrigo Reyes Pérez.
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SEGUNDO. El personal habilitado como notificador, también contará con las facultades de verificación cuando así lo requiera el titular de
la unidad administrativa donde se desempeñe, además de conservar su actual relación laboral (categoría, sueldo y adscripción) que tiene
como trabajador de la Administración Pública Municipal y para el caso de que  alguna de las personas listadas en el presente Acuerdo, dejara
de prestar sus servicios, cesará también desde luego en el encargo de notificador o verificador.

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos del artículo 9º, del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo y 49 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publique en los
estrados municipales y en el Periódico Oficial del Estado el presente Acuerdo, para todos sus efectos legales a que haya lugar. Una vez
publicado, hágase del conocimiento a los titulares de las dependencias de las cuales se habilita personal, para que se dé cabal cumplimiento
al mismo.

CUARTO. Se instruye al Secretario de Administración Municipal y al Director de Recursos Humanos, para que, en el término de treinta
días hábiles contados a partir de la publicación del presente, emitan la identificación que acredite a cada uno de los notificadores y
verificadores habilitados, debiendo asentar además en la misma, el cargo que desempeñe.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga cualquier acuerdo, adenda y/o adendum que se haya
elaborado con anterioridad y que tuvo como finalidad habilitar notificadores, siendo los correspondientes al publicado con fecha 22
veintidós de Julio de 2019 dos mil diecinueve, que refiere al Punto de acuerdo mediante el cual el H. Ayuntamiento de Morelia autoriza
habilitar como notificadores al personal de las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública del Municipio de Morelia,
Michoacán, así como el de fecha 10 diez de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve, que refiere al punto de acuerdo mediante el cual el
H. Ayuntamiento de Morelia, autoriza habilitar como notificadores al personal adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos Civiles y
Penales de la Sindicatura Municipal.

ARTÍCULO TERCERO. El personal habilitado como notificador y verificador independientemente de la dirección en la que se encuentre,
podrá llevar a cabo la práctica de las notificaciones y verificaciones que le sean encomendadas en la Dependencia o Entidad a la que
pertenezca.

ARTÍCULO CUARTO.  El presente acuerdo no exime a las dependencias y entidades para el nombramiento de inspectores en cada uno
de las áreas que se requieran en el cumplimiento de las obligaciones que les corresponden.
Firmado el presente Acuerdo en la Ciudad de Morelia, Michoacán, el día 01 de Septiembre del año 2020, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE.-  PROF. RAÚL MORÓN OROZCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO.
(SIGNADO).

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 33 FRACCIÓN III DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MORELIA,
MICHOACÁN, A LOS 23 VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020.

ATENTAMENTE

C. RAÚL MORÓN OROZCO

PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

(Firmado)


